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ADVERTENCIA OFICIAL. 

Imb leyes, órdenes y anuncios que hayan de in 
jerur^e en los BOLETINES OFICUI.ES se han de mandar 
,| Gofe Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
¡iría á los Editores de los mencionados periódicos. 

(¡leal orden de 6 de abril de i839J. 

IK'. 
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE O F I C I U I 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O D E M i 
n i s t r o s . 

| IX\ 1 
S. M. la Reina nuestra Señora (que 

Dios guarde) y; su augusta Real familia, 
continúan en e$ta corte sin novedad en 
ia importante salud. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

17 

PRECIO DK SUSCRICTO**-^£O este capital, llevado á-domicilio, 40 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella* 14 n?. atines; 3e el trimestre; 72 el semestre»y 1*4 

Er un año.—Se admiten su&riciones en Madrid en las ofianás deíTÍÓÍETIN, 
rredera baja dé San: Pablo, número 59, baio—Fuera de esta capital; directa-

, medite ¡por medio departa al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
eD *^T$W$W* s u e - t 0 i 0 c u a r t o s -

l̂> l>.nj?.í;y 

Sección de Gobierno.-*-Negociado 2.°—• 
Quintas 

Los herederos legítimos de los irjdiyv-
duos que se espresan á continuación, se 
presentará!) en este Gobierno y Nego
ciado d icho, para hacerles saber un 
asunto que les interesa. 

Francisco Giménez y Martin, hijo de 
Saturnino y de Águeda, natural dr Tor-
rejon, soldado del ejército de Cuba. 

José.. García Hincón, Dijere Francisco ,| 
y de Rainiunda, natural de esta corte, 
ídem,' id. ia. 0 v , f i . . . ¡ . ' e o r 0 « , ¡ 7 0 1 n \> 

Gregorio Azor y Gil. hijo de Bernardo 
y de Isidra, natural de id., sargento de 
idem id. 

ioq NXMHI 

: 'oiB^VwAhl I &•* Los Alcaldes se abstendrán, bajo 
• T m ¡L 8 U m a s e s l r e c h a responsabilidad, de con-

En cumplimiento u s ' ^ Real orden de ! ceder bagaje alguno á persona que no 
de enero ultimo; inserta en el&olttin r tenga derecboá 61 por la ley ó disposi-

A D V E R T E N C U E D I T O R I A L . 
-'ftjfnüi oh noni!dnlnoi/r|j^_' <7[, oft is^i iol 

Las disposiciones de las Autoridad^, escoplo laa 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertaran ' 
oficialmente; asirriismo cunlquier anunció concer- 1 

niente al servicio nacional, que dimane dé las 
mismas; pero los de interés particular pagaran su i 
inserción m 

7T1 
í ber efectuado el depósito que previeD 

la condición décima. ¡ 
(Fecha y firma del proponente). 

O^cia/deesla provincia, correspondiente 1 cion de Autoridad superior 
al dia 27 del expresado; raes, tendrá lu
gar ante el E-xc.mo. señor Gobernador y 
Memas personas üesigoadaf en dicha Real 
resolución, el día 1 * de mayo próximo, 
á las doce de* su mañana, la subasta pa
ra; rematar en el mejor postor el servicio 
de bagajes de toda la provincia durante el 
ano económico de 18bo á 1866, con su
jeción al, pliego, de condicionasgu^^n-
serlaá continuación. 

Madrid 20 de marzo de 186$. 

" " i " J . G u t i é r r e z d e la V e g a . 

Pliego de condiciones bajo el cual este Go
bierno saca á pública subasta el servicio de 
bagajes de toda la provincia. 
L *i r» >AreS \tOiol 
1. ' La contrata empezará á regir el 

dia i.° de julio del corriente afio, y ter
minará en 30 de junio de 1866. 

2. a El contratista estará obligado á 
suministrar tpdosJqs, c^r^os^ (Caballerías 
mayores'y menor^.tque.para las clases 
militares'y civiles que tengan por la ley 
derechoá bagajes, lesean reclamados por 
los Alcaldes presidentes de los 18 canto 

6-*/ f^l rcontralisla ^p^hrá un repre
sentante en cada pueblo deelar. a, áquien 
pueda la Autoridad reclamar les bagajes 
que necesite. 

7. a La cantidad en que qu< de rema-
lado el servicio de bagajesde la provin
cia, será abonada al contratista por cuar-
Uis partes, el dia último de cada iridies- I 
íre , mediante libramiento espedido al 
efecto, que hará efectivo de la Deposi
taría en fondos provinciales. 

8 / Además de la suma en que quede 
rematado el servicio/percibiráielcensa
lista las cantidades quo deben satisfacer 
las clases militares queuseu dejlos baga
jes según las tarifas y disposiciones vi-

l"genJ$B.a [6fl,GuO."i 
9 / No satisfaciéndose oportunamen

te al contratista los devengoá durante 
dos trimestres, Ipodrá solicitar! la resci
sión del contrato, y si dicha rescisión se 
verifícase, se le abonará como ¡perjuicio 
el 6 por 100 de a suma que se hubiese 
dejado de pagar L su debido liejnpo. Pe
ro si el coolralis a faltase á las obliga
ciones que poreite remate con'rae , y nes en que se baila dividida la provincia d e j a s e ^ e f a

p

c i , U a L l o s b a g a j e s q * e tegíti 
parala n r e s l w n f)e M e ^ m i c m , de- m a

J

m ¿ l r t e , e 8ean¡recl§KWlos, p^rderá-lá-
• h m ú o , h ^ r f e I P e i , l d l í c o u l a a D M c l ~ , fianza de que habla la condicioo 1 1 / , y 
pación (¡o 10 hpras cuando mejws en ca- s u b a s l a r á nuevamente el servicio en 
sos ordinarios, y de 6 en los estraoYdi- ' n n 

narios. ' [ 
3 / En los casos estraordinarios en 

José Montero Sacadura. h i jJWJó/é^ "TQÍIEÉL'eohlralista no pueda proporcionar . 
de María, natural de Porto de Ovelha, 
(Porlugal), soldado de Sanidad. 

Madrid 25 de abril de 1865. ,. . 
El Gobernador, 

J. Gutiérrez'de 3a Vega. 
gO.cTI .07,''.<" . • • • 

• ob t 
Negociado 3.°—Número 1534. 

4 . . . . 
Los Alcaldes de los pueblos de esta 

provincia, Guardia civil y demás'depen
dientes de mi Autoridad, procederán á 
la busca y captura del confinado Vicente 
Monforl Benedicto, desertor del presidio 
de Valencia, cuyas senas personales se 
espresan al pié. 

•Madrid 24 de abril de 1865. 
El Gobernador*,-- ™ 

J, G u t i é r r e z d o l a V e g a . 

el número de bagajes que la Autoridad 
fTé pida, por ser este escesivo, tendrá 

derecho á exigir que los vecinos del 
caMon le faciliten sus carros y caballe
rías, á cuyoífin acudirá á los Alcaldes . 
para que estos obliguen á dichos-vecinos i ^ d o l o «os lütertóidw « ¡ o r i f c j e ha-
ria !prestación de4 servicio, abohándofe ! Ya ver.Gcadoel a^to del remate, 

contratista á los precios ' ftítídos 

Señas,., 

Edad, 22 años; pelo y cejas, castaño; 
¡¡jos, garzos; nariz, regular; cara, idém; 
boca, id.; barba, poblada; color, blanco; 
da tura , 5 pies, 3 pulgadas. 

quiebra, quedando responsable ^contra
tista al abono de los perjuicios según de
terminan las leyes. 

10. a Para torpar parte como lidiador 
en la subasta, ha de hacerse previamen
te un depósito deÍ6000 rs. vn. en la Caja 
general de los mismos, ó en la ¿eposita 
ría de este Gobierno de provinqia, retí-

or el 
por la Diputación provincial para' cada 
cantón en el ano económico de 1864 á 
1865. Se considera eslraordinario el ser
vicio cuando lo exijan algún cuerpo de 
ejército, alguna brigada ó mayor núme
ro dé tropas, á no ser que su paso por el 
cantón se avise al contratista con ocho 
días de anticipación. ' { bhfeBW 

4,* Los bagajes serán• pedidos áf con
tratista por medio de papeleta impresa, 
firmada por el Alcalde y Secretario de 
Ayuntamiento en la forma y con hk re-

13. a .No se admiíirá postura que es
ceda del tipo señalada por la Diputación 

"provincial, adjudicándose al que ofrezca 
proposición mas ventajosa par^ Jos, fojp< 
dosprovinciales. ow.i^íw 

14. a Estalipose fija como, niáxímum 
en la. cantidad de 3 6 p 6 d ^ 8 . Jortodos 
los sempjsVae' 6mles ' ( mie sean nece
sarios durante, el ano económico de 1865 
á 1866 enJa : ,pVdVTOW¿;i ¿ | - r, . A 

15^a'| j toda jiroposfctin uo se ha
lle redactada con arregíojal modelo, y á 
la cunl no acompañe ei'documenjlo que 
acredite liaberse hecho'el ! depdsiVó pre
vio, ó qqecontenga cláusulas cond.icio^ 
nales ó éscliistyas,, será declarada nula ó 
como no hecha pará-'ei!tf<r*ro del remate.-

1 ^ ' ' t a subasta se verificará el dia 

su mr.nañítt( pyfy^safe^ re'ppa^^flfi). 
Gobierno de provincia, empezando por 
la lectura del presente pliego. Trascurri
da xp'ediá hórá que sé fija paradanr^se^ 
tacipn de proposiciones, se procederá á 

biln,Ubie^ qys.o^asj ípales, se abn-

rá J r 9 t ^ f i B 9 t e R f f i i d e m í : 

1 1 / El contratista tendrá constante
mente en la Caja general de depósitos 
como garantía del contrato una panza de 
^).QQprs«en metálico, .ófeJfectusAde, la. 
Deuda del Estado al preciod'ecotización, 
archivándose en la Depositaría de este 
Gobierno la carta de pago que asi lo 
acredite. 

12. a Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados con arreglo al modelo 
que se inserta á continuación: 

Don vecino de... . que vive calle 
qusitos que ha venido haciéndose hasta de se compromete á prestí 
aquí, s.n que esté obligado Ü facilitar bá- ció de bagajes de toda la provincia, du-
gaje alguno que no le sea pedido con es- ' ranleel ano económico de 1865 a 1866 
M . . w « e 8 , L o s

1
A , c a , d e s ^ los bajo las condiciodes espuestas ce el plie-

Semt\rPre,°id SL a!i w V ^ ? ' h a r á ° e I *> y r e 8 , a m e n t ° tigenla, por la cantidad 
Sf P « N T « I - • 1 6 6 C a D l o n ' y € s l e d e r s ' v n « ( e n , e t r a ) a C U Y ° e f e c l o pre

senta la carta de pago que acrejdita ha-

a d j u t o a o n | ^ # Í o M ' , f ! e l i<\m\hi M 
se admitirá después proporción alguna 
sobre mejora de. preció, por ventajosa 
que pea)" 

i 7 '.\ i - í £ p ' $ M p e l réip^tp por *k e$cef 
lenlípimo seftor Gobern^or, deberá ele
varse á escritura pública dentro de Ios-
diez dias siguientes, siendo de cuenta del 
contratista el importo de dicha escri lura, 
el papel sellado y dos copias del contrato 
eoelfita.ftfiftifr hnonoii n'- ftoíís? <o\ io4 

18. a Igualmente será de cuenta del 
contratista proveer deltas pn pélelas de 
pedido á qué se refiere la condición cuar
ta, á lodos los Alcaides de la provincia, 
quedando suprimido el ± y 4 por lllílquo 
parajeste gasto.han venido percibiendo 
los Alcaldes y Secretarios délos pueblos" 
de elapa. — 

(hieda vigente el Regia mentó de 26 de 
marzo de 1858 para ei servicio de baga
jes, i ti lodo ! o que, no se oponga al pre-
senlé pliego deicondioiones y Real orden 
de 17 de enero último, con arreglo á la 
cual se;subasta el servicio. 

M i ü - t o f d e marzo de,'l865. 
• • l'»V'W\[%\^ernadoT, 

J . G u t i é r r e z d é la Vega'. 

-Agnoiooonomoq niohl 
. . . n i i ld 
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DEPOSITARÍA DE LOS FONDOS PROVINCIALES DI IADRID 
MU DK FIBRIBO DI 1865. 

[«tracto dr. la cuenta í e los indicado» fondea correspondiente al citado mes de — 
febrero, que comprende las existencia que W ñ l l a t t i cifln del antefiar. F*s can- ídem por loa deeonsor-
tidades remudadas en eV de la fecha y fe satisfecho en el *Umo á la* obflgaciooeá • \ vacion y fomento de 
del presupuesta, á l íber: " i los montes. 

Capillo 1.4 

^ Artículo ídem por los haberes Primeramente son cargo 4.791.188,82 reales vellónque resultaron ^médicosdi rec tores 
existentes en Gn del mes anterior t .7$í.188,82 dé baños. . . . 

Ídem ingresados en este mes por productos generales Artículo 2.* ídem por bagajes. . . 
Ídem por los de portazgos, pontazgos y barcajes Articulo 3.* ídem por Boletín 0/5-
Idem por los de arbitrios establecidos - i . i . y . . i ¿ \ T / i ; 1 >ctal. * r* • % j * 
Ídem de Instrucción pública Artículo 4.* ídem por reconocimien-
Idem de Beneficencia 495.528,87 to de quintos. . . 
Ideta de toe recurso» autoriíados para cnbrir el déficit de*- pecan i l ' • Articulo 5.° ídem por auscriciones. 

puesto, á saber: Artículo 6 . ' Ídem por intereses y 
Por recargo de á la contribución de Inmue- amortización del em-o w•**» IUUV1UU NO II 

bles, cultivo y ganadería del aflo actual. . 100 000 
D I í ' * i J á l a i n d u s t r í a I y d e c o m e r c i o e n id. 100.ÓOO 
Forid.áladeconsumosen id. délos pueblos.. 33 007 %ñ 
Por ídem ala misma, de la capital! . . . . * . « . 7 1 5 

275.820,58 Capitulo SS 
prestito. 

RESULTAS. 
Por . , 
I t f f w q uní» ohibqal la obwtoeto -tsd I olsd .«ñ!,,,..-
Por .CMI-Jil. IIOÍ3ÜJMO-, ,IL ¡ „ ) M , f.,,,,,:,, 

.(aJuiauqoíq « m i ¡ yJMÍSdU) ttip ruó; 
Total carao r , . ^ 5.o62.33Sri7 ft^fo 9 . . " V 0 S - í ' ' 

iSATA " ' — 
• A A A j I WRSONAL. I MATRRur. I T O T A ! I ¡ I I ) -IüáiU »a« *.i,uo t£& 

ídem por auxilio para la 
construcción de ca
minos vecinales, 

ídem por los gastos de 
carreteras. . • 

ídem por los de 
ídem por los de dona 

tivos. . . . . 

Capitulo 1 .* 

les veilonsatisfechos por 
obligaciones del Con
sejo provincial. . , 

Artículo 2.°. ídem por gastosdecíec-
ciones de Dipuiados a 

. . ii L ü\l Cortes y provinciales.. 
Artículo 5. ídem por comisiones e*¿ 

cion> conservación y 
reparación de facas 

ikf i.L provinciales. . . J 
j r t j cüW 5.* Idempor contribuciones. 
Artículo 6.° Censos y pensiones de 

carácter obligatorio y 
permanente. . 

Capítulo 2. 

Artículo 1 .* Ídem por obligaciones 
del Instituto de se
gunda enseOanja. . 

Articuló 2.* ídem por las de Instruc
ción primaria. . . 

Artículo 5.° ídem por las de la Bi
blioteca, . . . . 

Articula 4.* Idempor las del Museo. 
Artículo !>.• ídem por las de Acade

mias y escuelas espe
ciales 

Artículo 6 . ' ídem por las de Socie
dades económinas 

Capitulo 5 / 
BENEFICENCIA. 

Por los gastos en general ocurridos 
en este mes en los 

eb c establecimientos de la 
Junta provincial y Se
cretaria, i . •» . 

Artículo 5.° ídem por calamidades 
públicas 

Capitulo 4.* 

ídem por obras publicas] 
de nu e. va construcción 

ídem por las de conser
vación y reparación 
de las existentes, 

ídem de las obras que 
se pagan por cuenta 
del empréstito. . 

Capitulo 5.* ,-•> .u 

ídem por corrección pú-| 
blica 

n < ¡ | -nivoiq i 
*°* I -1Ü!10 1«MJ 
i 23.363,75 

I . ' 

olv 
sbpnp yu 
1000 

íooilailr, 
'ti^HÚ 8QÍ 
- i / aooui 

7.999,96 
-ii'iQinof 

250 

I ' I 

2.683 
Y * f 1 

- S i l u o o I 

I ™ , , | i , ¡ ? ? 1 

Bliiíll *:,*"r 

MATERIAL . 

r-i — 

1332 

ÍUp "Up p¿ I / 

666 

6570 

2000 

243.670.6Í 

Idempor e a s t o s i m p ^ 1 

TOTAL. I. vistos 4 saber: 
Por gastos de anior 

P°orr 
Cdpfftiio 10. 

1,» 

23.363,75 — . 
IESL'LTAS roa xtrtCiow bis ra*süfntstosj 

I . , ANTERIORES. 
Movimiento de fóndot. 

1 AlaBeneOcenciapor cuen-i 
1250 la dé su déficit. 

57.112,85 1332 
5 7 . 1 | 2 > 8 5 

173 

Jtíjt »r-i"!¡iq r ¿r%¡ 

! ¡¡i 
8.665,96 Total dala rs, tm. . . . 

, I •>! ' I. mll.i i i, .¿ 

¡'I 

. H 0 I Í D 3 2 A Q M U 0 3 2 

I * 
i£lr i i iO 

173 

699.037,43 

KESÜMEN. 

• 

inq sol 

ta el carr* 
ídem la data. 

9053 

2000 

KOI '•!• r.4>mHî ,»I Rofalwiiwl I J 
i wnii'1''*) ^ NFI^yuí^ sa oup 

J-<V . . . . 5.562:538,07 
. . . . . . 699.037,43 

^ i / e n c í a p a r a el simiente tftf, rx.fft. . 4.883.500.6Í 

De forma que importando el cargo'5.562.438.07 rs., y la data 699.0ÍM, 43 
reales, según queda espresadó. resulta un saldo 6 existencia de 4.863 500 64 rea-

.te., J K P m . haré eargé 6n la cuent, de. próximo moS de ¡par» . ' , 

U -.1 IÍ:-» BOU 
C L A 

mnn 
C A C I O N 

di.'i/l) 

íilll 

372 416,23 

v,.., . r . .. t i . t r , , i i . n # .¿1 9D 

6 I 6 . 0 8 6 , f c 7 m i e n t 0 8 ' 

En la Caja de Depósitos procedente del empréstito. « 
Bn la misma procedente de provinciales seguí* Real 

orden (te 24 de abril de 1862. . . I . . • • 
Bn la de mi cargo de lo sacado de la Caja de Depósi

tos para obras - '.. ::ÍVÍ ••Ii.!'*) *rf• _1°*J í * 
E« la misma para atenciones previnciales. ^ • • • 
E i la de la íunta de Beneficencia y sus establea-

Igual. . . . . . ,. . . . 

» 

3.076.175.09 

4 r 6l5 .390, (3 
r, \ f.ii<ir,uí) 

171M33.42 

T á & ; 5 0 0 , f i 4 
Madrid I o de olsrll de 1863.—El Depositario, José Lopesi Cordón.—Está con

forme. ~-E OíioiaJ interventor, IgnUcio Soler.—V. p '6.°—EtGobernador, J. Gutier
r e ! de la Vega*.- ¡ .:. - *m -....j r.j#íjm! | .u»«v 

t e que se publica por medio de este periódico en cumplimiento á lo prevenido 
? a o ^ 1 * n.'o d

L

e , a R e a l ^ d e n 3 8 I * de enero de 18$2.—Madrid 49 de abril 
ce looo^—El (jubern;ulnr 

http://ti.tr
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nrirt flíl ¿ 
OTH^IÜCT^ÜIFON P R O v U t ! ( A L . 1 ) I E .MADRrlD/,, 

: b Vn*n 8$ ion RotaataT) | o*. 8 0 , 1 

I * . í \ n O \ n\ FOSDQS PROVINCIALES. — M E S DB MÁ'Yü'K .1865» í i i 

* i _ J S f i h i .• V a l o r e s del p r e s u p u e s t o de 1 8 6 4 á 1 8 6 5 . 
presupucslo del ees de mayó, formado en cumplimiento alo prevenido en el ar

ticulo 36 de la Ley de presujmestos y contabilidad provincial de 14 de octubre 
¿e 1865. para lá distribución de fondos de dicho mes, según por capítulos y ar
tículos se espreso. 

i 

-íle

on i 

6 
7 

8 

l ab aohflooloqiil >•< 
no» ..«i (HM)i r, oÜ 

.fj 00-11 ,.l>i .Ibiioií 4™jSi oh 
íríído t w n e l 9 T i B 3 oh sonó 
. . 0 0 0 * ¿ ob ,0&U ?l> Jh(í 

irfmi»ií/ra«ion provincial. 
10 ,.hi OOOS ¿ nh i 
fcfll '»b oiíw[ )f. 9 ! i 

.q 1 8 ,ol>roiItiiH| nn , 
l íS I ob oírojf . ob lo ob i 

. 0 0 - 0 0 .bi 
ob >,r.oildua BfiídO ob 

Instrucción jrwtoa: | • 
|¡iw £ttq OtfSfBS lol» eonritosi 
.nbnoilunq ,R9Ím6o-oTiol e¡ 

t-ñqp.H «b OMfifl J9b aono|or> 
00-8r-r ,n 

.j»oiaifA:i 

Corr/ccion pública* i 

Montes. . 
0froí oaj/o*. . . . 

Go#/oí voluntarios. 

I 8 1 

w/mpreett/af.". 
lúm«*/to*.. ! . 

I 

P oh 7 .CdOTlfi .1 

sidad, refrendada pp&<P| l§WM#Ml 
iia ae nuevo la veni 

• . • • J»ÍMO», 

M ? A a ? s : j . • ,,,r • .. «jrt lA 

./•.dono 
¡t>ersonaíd£fa D i p t a o n ^ ^ 

s e J ° iffflVQf'y^t. • * . »• • / > 
E l e c c i o S f l r ™ ! * 9 1 •• • 
Comisionas especiales. . . . 
Administración de fincas. 
Contribuciones^ ? r n» ^, • 
Censos y pensiones. . . • 
Instituto de segunda enseñanza. 
Instrucción primaria . . .1 
JEscuela Normal1, . . •. • i 

ftibliotecasr^í'' . . ••>' 
[Escuelas especiales. • 
¡Museos. . 
Sociedades e* 
Movimiento d( 
Conservación. 
Reparación 
Empréstito. 
Cárceles 
Establecimientoscorreccionales. 
MooteelíV. . <l J.U V . 
Médicos de baños 
Boletín Oficial. 

Quinfas».-\ t»V> "WTCMIVV tw\ • 
Intereses y amortización. . . 
Snscriclones. •' 
Calamidades públicas. . . . 
Carreter'as'.í"',ft. j 
Edificios parausos provinciales. 
Fomento de agricuifrira: ' ? A J . 
Donativos .y otros gastos. 
Improvistos. . . . . , 
R q s u l ^ ; ^ . . .• . 

cribano, se anuncia 
en pública subasta de la casa sita en es
ta corte y sú calle deiaá 1 Venera8J>o6me-
ro-4 moderno, 2 anticuo, dp la manzana 
39, y que comprende una superficie de 
4476 pies, y 14 centesimos de otro; pro
dúceme rento 72u000 rs. anuos, y ha s i 
do retasada en la caniidad.de i.048,030 
reales á rebajar cargas. 

Para el nuevo remate se ha 'señalado 
el lunes 8 a>l próximo, aies de mayo, á 
las doce de. su niaOana, en la sala,del 
JozgadOr sita ep el piso bajo de la Au
diencia territorial, ̂  y.^e^fejida^énG^arse 
con arreglo al pliego de cóndicidnes pfe~ 

, senladopor los innrrerados. el mismo, en 
< uníotf üe^fés7'' lllulns'«te'^rtjpiedád tfó la 
i fifteáy se pondrá dejHkanifteülp ep.e^'es-

tudio del Notafid»y-Dbct;oryn(fQPlMari>nq 
. García Sáadha^ caJl04ft)iPel¡po, \\l,,M7 
'• rAero'8v'cuarto segundo, , todos los, 4jas 
! no f e r t e d o B j i t í e d i e f á d o s de la tarde.; 
1 r>1 Madrid 94 do abril do l ^ - T r í f i r , 
| sustitución deSancha* Saez ¡ É i o r o ^ 

dfe¿J-4ÍBáird' -"í ao ncisidoloo o?. -
ob SOOO ¿ 9ono_ob , O M Í 2 Ó I < | ov/im 

» ' Joígá'tóueprimbfíi instancia dot'distrito del 
!Ceati(Oi.inu.| .or> /i->IA IM 

27í7«5i54 

1.250 

» 

5.453,33 
jen n: * 

• I • 
i 

10<] 

. - • J E 

Tota!. 

" * I "VI r*» 

« • • «I 

» 
» 
» 

1.332 

6Q.Q00 

Por §1 nresente~y*en virtud de provi
dencia 'm^Mt í!d»n»¿PranoiWB-.iSoler 
y Pérez, Juez do primera instancia 
del'distrito; ¡de). Centro de. esta, corle, 
refrendado pe* i mí el >ftscj j t ^ n o ^ pumer 
ro don Jaainlo Zapatero, au fecha 0 del 
ooffÍénle.dijctada'«p tos,aulps )¿Jfi¡a(jinJ-
iestato da ; dofla Mari a Mayo, ¡s^. anuncia 
por somiudo edicto la muerte si^.^esj^r 
-dfr dioha señora, áfin de que los que rse 
orean con delrtoboá' lj^^áí\rja f> (^mñ^--
•Hilííaii'eniolineferido Juíga¿lp .y'espr'i^'-
nía. dentro del lérmiu» de veinte ilias. á 
deducir las acciones que les asislau.-Asi-
mismo se hace.saber q«p.,a ,rvic^ú<Jl.;c^l 
primer edicto se ha presentado el procú-
radqi; .don .Frai^císcp Balagué, en nombre 
vcon poderle^ dbtfGfff , fy ,5d«B ,' :Aáton¡o 
Perez Ceb'fían*. ttermanos^ doniÍ0s¿|)¡az 
córtíO "Wárido y c6njqnta<perfipoa .^lo^o-

VFtátíéfoca.Pérez Cebriotí, hermanare 
°J^ ' 1 anteriores y ios ' tres sobr j nos 111 a t e r -

! 697.00^,83 Wtf'de' 1a"drí\inia dofla tfarU y dpn 
; JÜlísitt" P^artloy iToleojo, -uomo-i «sposo 
de do fia Francisca' Gebriao y Garoía? sp-i 

88/b'^ 

301.920 
» 

50.000 
200.000 

o 

^h4<y-200 
» 

•ra A . M T . . ; , 

- H U u h X ^ Í 1 J i a . _ U Diputación provincial en sesión de 6 «ie m a l 0 r l i a d e M J J * * I 
abril del actual, aprobó Tá^nTérWTltnrrtmclon' dtr Tondos por el mes de mayo ^ ^ a i r ^ ^ e abril do 186^rwi2áQ 
P r^¡mo. ¿onó'.n.'VMl rianoJ odoiL . . . - . . Q ;¡ 

SESTA SECCIÓN. 

o^uiíit/\n~-rHrT?<./fiiT u i . n l — 
^í&dode prim€tá1fi»lánd*'d«ldirtríto de la 

' -VtittétüdiA. • ttliU M'ji.ir.-
-.TO-inl' I alj lonni íl oirtoJn/ 

Ken/a ae caía. 

En virtud de exhorto librado por el 
señor Juez tío /primer? estancia de la 
filiad J)C Santander, de conformidad con 
w pretendido 'pof.^jp/Iñtei'esáaOs en' el 
¿icio vqjunlarjo de testamentaría de don 
florentino María det ftivérB¡' ie anuncia 
^ nuevo la tenia en pública subasta de 
|* casa, silabo esta corte, y su calle del 
^«íoen, seji.a^d^ co» ,lps opeheros % o 
T antiguo^ | ¡ ¿0,, mpde,^.,". majizaf 8¡ 
fW, pora cuyo dqb!¿ romate se hasefla-
«dael dia,íl> del próximo mes de m^yo, 
*.lasdoce de su maflana, el cual se ye-
2pcará-nDi|a.diebu seftprJuéz de Sautan-

Y el de primera instancia del distrito 
p la Universidad de est^jóórte, ensusa-
J^e Audiencia, piso bajo de la del ler-
tÜQñiL ba¡o|^fl condiciones siguientes: 

; €omfioi0fl«GDRI REMITE. -

^ ^ I t f j J j j M l * postura admissible es 
ta ^ 1,350,(M)d # W . en qne ha sido 

retasado el! predio por el arquitecto don 
Gerónimo de la (i anda ra. 

5.* Ul pago de la cantidad en que se 
adjudique.Be hará por terceras partes, 
la primeraál contado, la segunda ol 30 do 
'agosto, y la teroéra e^OiidPí/diciempfe 
'del corriente ano, en dinero metálico s•)-

AYUNTAMIENTOS, . 

Alcaldía consUtocional de Pozaeio del Rey 

i i .¡Y^tfiean'P en e s ^ ti pr; mer l i na -I 
le para el arriendo con la éscíusivá fjOn 
todo el ano económico de 1865 á 1806 

nante. Las fMOCiones aplazadas n»r 4e- Ae^arJLipulos d,e, consumo, únicamente 
vengan rédito ninguno. ¡ , so ha hecho postura al del aceite, jaboij 

- ^ ymagre, pabiénqps.e señalado para' su 
segundo y úUiüio remate él día 30 M 

en la Caja de^Depósitos, y subsistirá en £ñés'4e hebra y tocino, el segundéirema 
L ella-'basta, que se cppcelen las cargas te de estos, acordado para!dicho día oO 
1 que afectan la finca. .¡delcorriente, s* tendrá como primero, 

I 5.* fcp misma finca quedará hipóte- se uíH désigeado otro tercero oofflo se 
cada eo caso en. garantía u>l pago del gundo para el dia 7 del entrante mayo 
precio no solventadOfieflresente. , 1 con rectificación de precios, de diez 

t 5." Si el comprador satisfaciese el im
porte de estas antes del vencimiento de 
ios plazos, se le abonará el interés cor
respondiente prorateado al respecto de 6 
por 100 anual, pero entendiéndose que 
las entregas- para ser; admisibles han de 
comprender la fotaUdatí «e las dos lerce-

íj[SrrarléSWfflrbtectó.'* • nwwii' R i m k / 
4. 1 Hsta se consignará procisaracnto 

corriente, en el que no sé admitirá piljaá 
en alza de sus cuotas porÜalía'ríe'cú 

t j i « e n > P * k ^ J o S ( í \ r ^ ^ 
signados á los mismos ó proposicionesj 
beneficiosas. ra:los 'cousueaidores. ¡: 

Pero comoquiera no hayu. habido-lici-
ladores á los de vino¿ aguárdienletrcar-j 

Madrid 24 deabrilde 1865.—Por sus- doce de sosTespeclivaá itiaftanas, en es 
titucion d$ kancha/ M. Saez Ue.rnan iez 
—• 1210. •,•> 

saHiiuOdb hiblf onp-e^aobibnó 
crin 

fi • AJ voloji iád dfl.BUs du t f los , y en vir
tud de providencia del sennritoez-defflrit 

las casas coosisloriales. 
I ife anuncia al público llamando licftpj 
, dores. ! 

Ppzuelp del Rey ^3 de abril de 1865 
—El Teniente Alcalde, Francisco Sanz 
. f i d o n s . n P . ^ >̂ r.p. MÍ. (Pjñfts oaiool 

Alcaldía constitucional de Gala,pagar. 
-áOI o l í OljJOTTB fH >J2Í«n00 «ÍB3 
• Rl Ayuntamiento constitucional do, 
esía^HIav'gavias' las formalida^esi¡de 
Insiruceion de¡25 He junio último, tiene 
acordado proceder al arrendamiento de 
las especies de consumos de este pueblo 
y su agregado Navalqoegigo, con venta 
libre, para el ano económico de 1865 á 
1^66, y al efecto se han señalado los dias 
1 y 14 del mes de mayo próximo, de^-diez 
á doce de sos respectivas mañanas, en'tó 
casa consistorial, bajo el'pliego de con-» 
diciones que estará de manifiesto en el 
acto del remate. : '1 "'"¿'fio'» od e008r 

El remate del pueblo de NavalquegiJ 
go. serA en "fqs'uiismos dias v distinta 
acto,'cbn separación del de esta villa.- ¡ 

' SLgár 21 de abril de 18f55.-«| 
-Presidente, Sebastian Orccianot 
bqu>! r,i oo tfloc h no s sb i s l n ñ o a 

1» i 9 b i 1 ^ T T i i i ü ;.!. ! 
AlQaWiájconstüncional depoiuelO|de 

Habiéndose cele.brjdo hoy el primer 
remale p!e |os. ramos de vino y aguar
diente cóii la venta'éseíusí^a éf poV me-
ñor •durante el ano económico de 1865 á 
1,866, ^t0'»AyTintanpento ha setalfldo 
J)Wa el segundo y último oi; domingo «50 
del corriente, desdé las once d e ,1a mar 
nana en adelante , en la sala'capitular, 
blij^ las'coudití'rones que-estafan de ma
nifiesto; y respecto é i «o;i babetse p r e 
sentado licit adores á los de aceite, jar 
bon. vinagre, tocino y carnes fresoasv 
píi^v'iá la rectificación del pteoiOs, lam-
bien se celebrará el primero -de estos e.l 
citado dia 30, y el_seguddo el 7 de ma
yo próxj.uio, á l¿ts horas,y.silio indicados, 
cpn.sujecion á los respé'cuvo^' jflíégos de 
'C'orídicip.nes. " , ' r no?-r.\hojiir. *l lvO 
; •Pó'zuelo-'ide'Alartoti 23' de¡ abril de 

^ r -^Mar lano García. - ' bU coil 
Hl fil^fidl.- BDÍld ' •I . '•:.! . • 

Autorizado qne ha sido por la supe-
, rio r id ai 1 el i ¡AyjUjniapaiepto ¡,fl^e, ;prcs ido 
-parai 8frendaf!eQ¡M'|b(ioasuhas^a los ar-
líeulos de eonsutilo de este pueblo, con 

daiveota. eséltisvv? al por pvenor en el 
ano económico, de 186p á ,18bQa ^ • s e r 
nalarto para*»*' dos remates de ^stf^n-
eion los dias 7 y 14 del próximo mayo, á 
las doce de caula uno respectivamente, 
•en las casas consistoriales de esla villa, 

. bajo el-pliego.de.condiciones que se ha
lla de manifiesto en la Secretaria de 

-dieba municipalidad^ i . • 
Lo que se anuncia llamando licita-

-Utdbree.í r -di Indi; uh ti ^onoJr.T " 
Villamanta 22.de.pbri! do 1865,—£1 

Alcalde constitucional, Romualdo II. 
Crespo. 

^lcaldva coost.tuwaKde : Wontejo $ . \ * 

El Ayunlamienlo constitucional ,'do 
¿Voplf ĵode la Sierra, competentemeqte 
aptprizado, ha acordado subastar con la 
venja libre al por menpr y piaiyor el ar

diendo en conjunto dejos-,derechos ile las 
¡especies de consunios sujetaos á su pago 
.en el mismq-p'pf l̂odo «1 ano económico 
,idp |:8Í>5 á 1:866, en dos remates que len-
ílir^ú.Ijogor Wf^as' 30jdel corriente njes 
y 7o<íeÍpróximoinayo,én la casa consis-
,Ipnal del mismo y-hora de-diez á doce 
,de(^us¡mañanas, bajo el pliego de condi
ciones formado ai efecto, con arreglo á 
instrucción. 

Montejo de la Sierra 20 de abril de 
1865.-^© Aleatdp. JtoinArlp.jftauj^a. 

oib ; ~ ~ — imb 13 
Alcaldía constitucional'<ln Bruñóte. 

Con la oportuna autorización se su
basta en esta villa etarrendamiento do 
las especies que constituyen el enca
bezamiento de consumos con la venta es-
cjusiva aJ por menor, para el ano pró-
x,Lmo económico de 1865 á 1866; 

Los remales tendrán efecto los do
mingos P O del corriente y 7 de mayo 
próximo alas once de su mañana en las 

http://caniidad.de
http://ui.nl
http://22.de.pbri


casas consistoriales con arreglo a la in s 
t rucc ión «le 1.° do julio próximo pasado. 

Brúñete 25 de abril de 48t)5.-~El Al
calde constitucional, Nicanor Robledano. 

Alcaldía constitucional de la» Navas de 
Buitrago. 

vdbAolorizado competentemente ' este 
Ayuntamiento para arrendar los dere
chos de consumos del mismo con la venta 
libre para el ano económico de 186 • á 
1866, ba señalado para sus dos remates 
tos dias 30 de abril y 7 dé mayo pró
ximo á las once de sus respectivas ma-
Danas en la sala consistorial, bajo.el 
pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la secretaría del mismo, y 
serán leidas en el acto de la subasta. 

Navas de Buitrago 14 de abril de 
1865.—Et Alcalde. Dámaso de Pozo. 

Pablo del Pozo. 
til Ivon .o!» íiiauutii» 

Alcaldía constitucional 
" "íi 

Autorizado 

de Alpedrete. 

Ayuntamiento de esta 

4 — 

/ BDIS»1DT MADRID. 
Cotización del 25[de abril de\%^ 

. ' . .i/i:iVfY«»aa. '*MÍ<M ln tnr,i. 
á 20 cuartos libra. 

Vino, de 42 á 48 rs . r aW>t*,f de 4&> A4;q,t«e 
14. cuarto? cuartillo, . f . ™ " " " !P¿ VLSS. ^ ' ¡ ' K 

Alcaldía constitucional de Costada. 

Con la competente autorización, so 
subastan en este pueblo con la venta 
esclusiva al por menor los artículos d 
consumos por todo el ano económico d 
1865 ó 1866, señalándose para sus 
dos remates los dias 50 del corriente 
y 7 de mayó próximo, en la sala eonsis 
tonal y hora de once á doce de su ma 
nana, najo elpliego de condiciones. 

Coslada 21 de abril de 1865.—El Al
calde, Juan Puebla. 

de su'.manana, en la sala consistorial y ba
jó el pliego de condiciones qne" se baila 

e manifiesto en su secretaría. 
Alpedrete 22 de abril de 1865*—Bl 

Alcalde, Lucas Gómez. 
"' ' : ' '"••"'(l 1 , : o l f c v m n o o 

Alcaldía constitucional de Majadahonda. 

Con la debiila autorización, se subas
tan los abastos de los artículos de con
sumo de este pueblo; para el ano econó
mico de 1865 y 66, con la venta esclu
siva al pormenor, bajo los tipos y e n 
iliciones que están de manifiesto en la 
Secretaría d¿ Ayuntamiento, cuyos re* 
mates se celebrarán en los dias 7 y 1 i de 
mayo próximo, de once á doce de sus 
mañanas. 

Majadahonda 23 de abril de 1865.— 
El Alcalde, Lucio Buslillo. 

- Í 7 0 l t | ' í» Lililí? U»J 7 '^iiv.-.'tin |n 
AÍcallia canJtitncional do Uortalexa. 

Arroz, de 30 á 35 rsPárrobá, y de 1 0 
l i cua r los libra. Billetes hipotecarios del Banpj¿\i 

Lentejas de 19 á 23 rs. arroba, y de 8 España, de á 2000 rs. , con 6 n 0 P iriS 
á 10 cuartos libra. de interés anual, id., 92-00 p. l U 0 

Carbón de 7 112 á 8 rs. arroba. Acciones de carreteras, emialoh A 
Jabón, de 60á í 64 rs. arroba, y .20 á 22 - 1 d e abril de 1850, de á 4000 rs 
;;-0"tttfrtó&libra. ™™T"r * 90-00. . ^ " - ^ • u M v ; r , \ > , u . . n

r V ? e * 
PaUtasf de 21 |2 á 3 1 £ cuartos libra. ídem de á 2000 rs. , id., 91-06 n 

. .. .j'ji.. trJem d e l . 0 de julio de 1851 d i \ 
Peectot de granos en el mercado de hoy. ¡ ¿00Q rs . , no publicado, 84 p 4 

Cebada dé 27 429 rs.fa*; ^joáSiftó^^ , 8^d e i 
Algarroba, á 52 rs. id. > ídem de Obras públicas de 1 > d e 

Precio máximo... 48 julio1 de[i858, Ídem ^ ( K r ; - ^ ^ , d e 

Ídem mínimo 45 ' ' Obligaciones del Estado para subven 
ídem medio . 4 0 2 , , Í i o n ? 8 P 6 feíro-caniles, publicado, 80-

Trígo vendido........ 3804!(anegas; fc.*iAn*fl Aa\ R o A n D 

Quedan por vender • . . . . * , ^ ^ J ^ ™ * ^ M 

Madrid 25 de abril de 1 8 6 5 . - El cxanio». 
Alcalde-Corregidor, J o s é « t ó < J r f o . ; ! ; ^ L ó n ( i r e s 4 90 ( | i a 9 f ^ p $ . $ 0 

Alcaldía constitucional de Patones. 

Con la autorización competente de la 
Administración principal de Hacienda 
pública de esta provincia, se sacan á pú
blica subasta las especies de consumo de 
este pueblo y su término jurisdiccional 
por el término de un ano, que principia
rá en l.°det ano corriente y torminará 
en 30 de junio del ano próximo de 1366, 
por lo que este municipio ha señalado pa
ra que tenga lugar la celebración de di
cha subasta los dias 7 y 14 del próximo 
mes de mayo, y hora de las once de sus 
mañanas en el local que ocupa este Ayun
tamiento, donde estará de manifiesto el 
pliego de condiciones, cuya subastarse 
celebrará con libertad de ventas, según 
está concedido por dioha administración, 
fecha 18 del corriente. 

Lo que se anuncia al público llaman-
do liciladOW&J Kbrmnr «up n.i 

Patones 22 de abril de 1865.—El Al
calde, Agustin Gómez. 

• II af'.'fiíiüiofl .Ir.nófáü! 
. U I I H ' K I 

Alealdía constitucional de Collado Mediano 
El Ayuntamiento constitucional de esta 

villa, competentemente an1br¡ztfao;','4ia 
acordado subastar con la venta esclusiva 
al por menor los ramos de vino, aguar
diente, carnes frescas, aceite, jabón y vi
nagre, para todo el afto próximo econó
mico de 1865 á 1866. Y para sus dojs re
mates se han señalado los dias 7 y 14 de 
mayo próximo, y hora de diez á doce de 
sus mañanas, en esla casa consistorial, 
previo tuque de campana, bajo el pliego 
de condiciones que se halla de matufies 
lo en la secretaría de Ayuntamiento. 

Collado Mediano 24 de abril de 1865. 
—El Alcalde constitucional, Esteban Pa
lacios. ' ? ' ' '" "' 

.noiaaoiJaoi 

Alcaldía const i tucional de Tietroé*. 

El domingo30 del presente mes. de diez 
á doce de la mañana, se celebra en esta 
Tilla, y su casa consistorial, el segundo 
remate para el arrendamiento de los de 
rechos y abasto de aguardiente y jabón 
que se consuma en la misma durante el 
año económico de 1865 á 1866, y et pri
mero respecto á las demás especies su
jetas á (onlribucion de consumos, me 
diante á no haber habido quien cubra las 
cuotas respectivas en el celebrado en e" 
dia de ayer. PoTOS» 

Concluido y presentado por la Junta 
pericial (le esta villa al Ayuntamiento dé 
la misma el apéndice al último amillara-
miento, este ha determinado ponerle de 
manifiesto en la Secretaría por el térmi -
no de quince dias, durante los cuales 
pueden presentarse los contribuyentes á 
enterarse de-sus capitales y deducir sus 
agravios; teniendo entendido que pasa
dos, no seles manifestará ni menos oirán 
sus reclamaciones. 

Hoftatéza 24 de abril de 1865.—El 
Alcalde, José Rodríguez. 

1} O i q y o l » r . ) ( l O y ' ) T u n ^ B f t ul')\l,-> 1 >ÍII?1.I* 

Alcaldía.constitucional de Canillas. 
Rectificado el amilllaramiento de ri

queza imponible que ha de servir do ba
se para la derrama de la contribución 
territorial, respectivo al año económico 
de 1865 á 1 «66, se halla espuesto al pú
blico en la Secretaría de Ayuntamiento , 
por término de oche dias, á contar desde 
a fécba, para queloscntribuyenlcs pue

dan enterarse de él y producir las recia -
(naciones que crean oportunas; bajo 
apercibimiento que pasado dicho térmi
no sin' verificarlo, ninguna será admitida j 
y les parará el perjuicio que haya lugar. 

Canillas 24 de abril de 1865.—El Al
calde constitucional, Valentín Cuadrado, 

í h!> OÍAOSO*! Unoirn 

.fluí 
.Oli 

Parí£ á 8 días visVá")'! 
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Estado 4¿ l<*> operaciones verificada*eldótoiinjfo 13 de abril de 1865, autorizada» 
por los señores de la Junta directiva que suscriben. 
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ALCALDlA-CORREGÍmENTO DE MADRID. 
0 0 lí'l/cUr'/"' iii {'.(t'l ftfiíl'UTTi: Ir» cir/i « I 

Do los parles remitidos en este dio 
por la Intervención tic Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y hola 
de precios de artículos de consumo, re-
Sulla lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de hfk. 
-MOTiH; <> -.Kuaiiii -u\ u ¿olmo: ¡<J. 

7 0 1 4 fanegas de trigo. 
1 2 * 0 arrobas ¡de harina; 

tdom de carbón. 
126 vacas, que componen 55.032 |; 

l i b r a s df. peso . 
286 carneros, que hacen 7871 id. 
1 ̂ 9 corderos, que hacen 5627 id^ 

iv6m. fílniiíJiií» | s b V ¡\ib l:> I ¡ I M I ot>mifi 
Prectos de artículos a! por mayor y ppr 

menor en el dia de.hoy. 
Carne de vaca, de 22 á 26 cuartos libra, 
ídem de carnero, dé 22 á 28 "coartes 

libra. 

Bl Director-de semana-i Marqués de Santa Cruz.— Los Vocales. L 
v a n i . - M a n u e l Seranles.-Benilo Rcbarri.—Juan Travesé**-Domingo 
Guillen.-Marqués' de Yinaraagna.—Loreníso Feroaiidez Y*Ua.V4cenciO;.-Duqu 
de Baena.—Marqués de San Felices.—Ignacio Muñoz «*«jB«e»<r-Froncisco 
vier lribarren Ibarra . -Conae de Casa-Florez.—Antonio Baguer de Retamosa-

Tidil ohorizí» 'di bull ir 

ídem de ternera, de 90 á í)8 rs. arroba 
y de 42 á 5 1 cuartos Ifbra. 

Tocino anejo, de 85 á 89 rs. arroba, ) 
de 30 á 34 cuartos libra. 

PARTE NO OFICÍAI, 

ANUNCIOS 
lídministracion de la Alameda del Esos • 
lo tontísimo Sr. Duque de Osuna etc1^ etc. 

Vent«d»;*aH*. 
Se vende en pOMica y doble subasta. 

que se verjficar.'i en <»sta corte en las ofi
c inas de S. calle do f)on efedro,1 n ú 
mero 1 0 y eri esta Administración, el dia 
12 de mayo próximo, á ta ana de su lar
de, bajo el'tipo de 12 rs. arroba, 1456 
devino t i n t o c o m u R . d e la última cose
cha de esta posesión, con sujeción al ¡die
go de condiciones que estará de manifies
to eo l o s ^ U ^ O ^ . D U D Ü > & . % _ . I 

Madrid 24 de abril de (665.—El Ad* 
ministrador, José María Díaz de Ceva* 

iHb i j ^HkbV^ Wb i'nnsl'noKi oh bul 

LA 'REINADE LAS'FLORES. 
Zarzue la on d o s a c t o s , original y d o s 

m V e r s o 
lAM Cuarta «lición dé lujo. 

*RBqO¿ilJl*J*liH.» 
' l\tlbico puntot|e Téhfa enMftdrid, l i b j 
ria de CuWa, caRé'de G a ^ f , oú» e 

i: Se remite 
dentro de una carta'dirigida a sui a 
calle del Arenal,'númeio 15, entresue». 
ó sellos de franqueo. 

Se recomienda'á cuantas persoa^' 
este anuncio, la lectura de un P f 0 ^ 
que se da orafíí en la espresada wr» 
de (¡uesta. 

bia sd oup no . W W ' W J , { , t u 

Jamón de 1304l t t« r t . ' a iTdta t j 4 f : 5 * | y o f lq 
á 60 cuartos libra. 

Aceite, de 64 á 66 W. arrobay y .de i 8 \ TiYrsñ7*¡ffoWfül la tarde' 
F O N D O S P Ú B L I C O S 
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